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DE LA PROVINCIA DE LEON 
MtVFKTKtíOIA OFICIAL 

La ge que los Srw. AlwldBK * Sesníarics neib&o 
4* ]L';¡Tnc::og dol BoLBTltf qu* «orrwpocdmn * l dU* 
irto. 'JicFüaúr»!* que « tije an éfanplar «n «l yitui 
i< coitymbr*}, ilonás ¡wrntanectfi huta el recibo 
í«l .l imito ¡.'ignientfl. 

L :b SícrataricB cuidarán á» eoiuwmr IMBOUI-
•mt* coleosiouíirto» útdenkdunttBte rara su «ncua-
í< v .MIÍSD, que d^beri f ari&eane eeat «£0 

SS PUBLICA LOS U T O , ÜKRCOLES Y VURNIS 
Se neetibeen U Imprenta de I» Diputeeión pronneiel, á 4 pe-

3*ta3 oO oéntimob el Snaeiitre. t* pesetee *1 ««niíwtr* v if» itemTM al 
•fio. piLfndftH «l M]<eitfir le «ueeripeián. Los pagos de faera de la ca
pital se harán por libransa del Giro mutuo, admitiéndose solo sellos 
por fracción de peseta. Las suscripciones atrasadas se cobran con 
enmonto proporcional. 

•» oiiioroe .nieits* <b eéntímoe de peseta- ' 

P A R T E T O F I C I A L 

Prasideneia del Constijo de Ministros 

SS: M M. el Rey y k Reina 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 

Real Familia continúan sin no

vedad en su importante salud. ' 
5 (Gacit* del dia 1? d« Majo.) 

GOBIESN'O DE PROVINO!* 

ELECCIONES 
" i CIRCULAR 
; Señalado el dia^24® •'lí1' 

y-rii6i'pr6xim6r^^;la;;'él^c^ 
ción de Senadores, la vo
tación de Compromisarios 
tendrá lugar el sábado 25 
del; corriente, conforme 
avt. 30 de; Ja , ley de 8 de 
Febrero de 1877.; 5; 
: Los Compromisarios ele
gidos en el Tiüméro-y.poV 
el procedimiento (jue estar 
blecen los articülos 31 y 

. siguientes de dicha ley, 
deberán presentarse en la 
capitál de la provincia el 
dia 81 del actual con los 
documentos señalados en 
el art 30. 

La elección de Senado
res por la Diputación pro
vincial y Compromisarios, 
se verificará con arreglo á 
lo dispuesto en los artícu
los al 05 de la ley ci
tada. 

ADVBRTBNOIA. EDITORIAL 

Las dispoaieionM de laa Autoridadei*, excepto tu 
que aean a inataneia de parte no pobre, ae inaerta-
rin oficialmente; aaimiamo cualquier anuitcio eon-
eersieate al aemeio nacional que dimane de laa 
miamaa; lo de intei^a partieulnr preño el paifo ade
lantado de 30 réntimoa de peseta porcada línea de 
inaercidn. 

Encargo muy especial
mente á los Sres. Alcaldes 
procuren cumplir fiel y 
exactamente- las disposi
ciones que anteriormente 
se citan, y la remisión á 
este Gobierno y r Diputar 
ción provincial de las co
pias de JáÉ;; actas de; la 
elección de 'Compi'bmisá-; 
rios^inmedia^mente-¿les^ 
pués de terminada ésta / 

León.18 de Mayo de 1901. 
, v , ,El Oobeniadori 
Á i i n é » Otmim 

COMISIÓN PROVINCIAL DE LEÓN" 

E°t» t\)rpjiracíópV-6o;'Fe8!Óii¿(lel 
dia do aj er, nror i ió , p rey i^dec la ra / : 
c iób de üvgei.b¡3 , .que el ¿4 dtU co - ; 
r r i eo í e . y' hora do l e s i 'H i r i / i e y e n d » ; 
en pública «ubas ta , por* pujar verba : 
leí'.'ól papel invervible precedent» de; 
l i í fas elcctoroles -jr.otros impreeos, 
c u j ó peso será de 700 i 800 kilo* 
g r a m ó s . ai precio de 35 cén t imos de 
peseta cada uno. 

Pr.ra tomar parte en la subasta se 
corVs'gnani previaoiente eo U mesa 
de la Presideocia:dcl acto, como ga
ran t í a d e - l a . l ic i tación, lu cu-iitidád 
de 10 pesetas, : y e l pago del papel 
se haríi al Vocii l dé la Comisión se
ñor Jolie, cunado ni comprador se le 
.hsy* lieehi) la ontregn: Prastdini él 
uctn de la pubis t í i d'i 'ho Sr . Julis, á 
quien incumbí? la adjudicación del 
réntate y*! resolver las dudas que 
su ' ja ' j , dando conocimiento de todo 
á la ( 'omiaión próvipciol . 

León 15 de Mayo de 1 9 0 1 . - E l V i 
cepresidi tite, Uarr.óo Col ines .—El 
Secretario, Leopoldo Garc ía . 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DB OBRAS PÚBLICAS 

Eo vir tud de lo dispuesto por Real 
orden de esta f^cha, y cumplidos 
todos los requisitos que previene el 
Real decreto de S de Enero de . l89S, 
esta Dirección general ka s e ñ a l a d o . 
el dia 27 del próximo mes de Junio, 
á las trece, par* la adjudicación en 
públ ica subasta de las obras de l -s 
trozos •ñ." y 6.* de la carreteraj de 
IJBÓI i CollausOg-proviuciá de Leóu, 
cuyo-presupuesto de contrata es de 

;8ia.757,43,pesetas. •>•; , 
Lu subasta se celebrará ea lus t é r -

' micos' p reVeüidos .por lá í ins t rucc ión 
de II de Septiembre de 1886. eo 
Mad i id , ante Ja Direcoióu general de 
Obras-públ icas , situada; en él local; 
que ocupa el Ministerio de. A g r i c u l --
tura , Industria, Oome'rciu y Obras 

rpúblicasi :haUándose dé inanifiesto, 
para. Cíjoocimieuto del públ ico, e l 

; p r e supues tó , coodiciuues y planos. 
;_corresp¿ndiéates eo .dicho Miníete-^ 
Viio y en t i Gobieruu c i v i l de la pro
v inc ia de Leóo. • 

•V. Se admitirán" proposiciones en el 
~Ne^ocI^o-\córrespó.udie;ite^deÍ>31i.-. 
n i i t e r i ó ' d e - Á g r i c u í t u r a . . I ñ d ü s t r i a , : 

.-Ootnércio.. y Ouras públic is. ea' las 
h iras hábiles do oficina desde el dia. 

"do la fechii'h'asta lás dtecisiete del 
dia 'i¿ de Junio p róx imo, y, en todos 
los Gobiernos civiles iít< la Pen ínsu la ' 
en lo&mismos dius y horas. 

"Las proposiciones so p resen ta rán 
en pliegos cerrados, cu papd sella
do de la clase undéc ima , a r r e g l á n 
dose al adjunto modelo, y la cauti-

'dad que ha de consignarse previa- . 
mente como g a r a n t í a para tomar 
parte en la subasta será de 41 000 
pesetas, en mét i l i cu ó en efictos de 
la Deuda púb l i ca , a l tipo q u é Les e s t á 
asignado p <r las respectivas dispo-
siciouos vigentes, debiendo acom 
paña r se á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la re 
férula l u s t rucc ión . 

Eo el caso de que resulteu dos ó 
m á s proposiciones iguales, se pro 
cede rá eu el acto á un sorteo entre 
las mismas. 

Madrid á 14 de Mavo de 1901.— 
E l Director general, D . A . Miranda. 

Modelo de proposición, 

D . N . N . , vecino de , s e g ú n 
cédula personal n ú m enterado 

del anuncio publicado con fecha 14 
de Mayo ú l t imo y do las condiciones 
y requisitos que s> exigen para la 
adjudicación en publica snbis t i de 
las obras de los trozo 5.* v (1.° de la 
carretera de León á Collanzo. pro
vincia de León, se comprnmete a 
t o m a r - á eu n a r g ó la <<jecucion de 
las mismas, con estricta FUJ'icló i á 
los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de.. . 

( Aquí la proposición que se haga , 
admitiendo ó mejorando lisa y l lana
mente el t ipo-Bj idó; pero a i v i r t i e o -
do que será dés'epháda toda propueg-
ta en que no sé exprese determ ina-
damente la cantidad en pe-ietas y 
cón t imos ,esc r i t a en letra, pni ta que 
Be compromete él p/oponenle á la 
e jecución de las obras, a s i como to • " 
da aquella en que se a ñ a d a a lguna 
c láusu la . ) .'"1 "u' j • 
• (Pecha y firma del proponents)' > 

' .••..'.' . . M I P< A S . : 

00N EHRÍOUE M N T U A P I E O R A Y CRESPO. 
INOBNIÍBO JB»B DBL DISTRITO HI-
NBRO OK ESTA PBt.'VINCIA. 

" Hago sabor: Que por D. Santiago 
Fernandez d e . l a Vega , : vec ino de 
Bilbau. seha presentado en -el Go . 
bierno c i v i l de esta provincia , en el 
día. 111.del mes de A b r i l , á laa noce 
de:la;Q)añaDa, úoasu l i c i l ud de r rgis 
tro pidiendo Ib p é r t e n o n c u s para la 
mina de hierro y otrns llamada An
tonio, si ta eu t é r m i n o del pueblo de 
Besaude, Ayuntamiento do Boca de 
H u ó r g a n o , . paraje llamiido «Monte 
Asear, • y linda por todos vieutos 
COJ terreno c o m ú n . Hace la des ig
nac ión de las citadas l a pertenen
cias en la f i r i n i siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la 3 . 'es taca que marcha en direc
ción O. de la mina «Vicenie . i si ta 
e n ' e l paso del Verdugo; des le d i -
ch i estaca se med i r án al O ñOO me
tros; al S. 300 metros; al E . 500 me
tros, viniendo á tocar con la ó." es
taca de dicha mina «Vicente ,» que
dando así cerrado el pe r íme t ro de 
las l á pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la lev. se ha 
admitido dicha solicitud pordecreto 
d e l S r . Gobernador, sin perjuicio do 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto p i r a que eti 



e l t é r m i c o de eeseuta d í a s , cootados 
desde »u fecha, paedau preeeuur eo 
el Gobierno c i v i l aoe oposiciones ius 
que se cuusiderateo cun derecho al 
todo ó patte del terreno felicitado, 
s e g ú n pi eviene el art. 24 de la l e ; 
de Minería vigente. 

L e ó a i 16 de A b r i l de 1901.— i . 
Cantalapiedra. 

Haizo saber: Que por D . Santiago 
Feruai aex de la Veg», vecino ue 
B i l b a o , ff ha precenindi) e:i e l Oo-
bierun c i v i l de esta p r o v i o m , en el 
día 13<]«l tuesde A b r i l , á las doce 
de la muBaiiu, una solici tud de re
gistro puiei ido 18 pnrienetcias p i m 
la UIIII» de hierro y « t ros llamada 
i lanoMi, sita en t é r m i n o del pueblu 
de Bu tón , AJUI tamionto de U' . ' iu , 
paraje llamado «Veilular y Las Azas ,• 
y lindo por todos vientos terreno oo 
muual . Hace la d e s ' g ^ a d ó u cU las 
citadas 18 pertenencias eu la turnia 
siguiente: 

P u n o de partido el dicho Mtio 
«Veriular y|,ae A z m , ' dónde existen 
unos trabajos de minas; desde cuyu' 
punto se medi rán al E . 300 metros, 
colocando la I." estaca, desde és ta 
al N . 200 metro* y i . ' . , desde ésta al . 
O «00 metros y 3.*, desde é s ú al S. 
300 metros la .4.'. desde é$ta al E 
600 metros la &". y desde és ta ¿ la 
estaca I ." lo restante hasta comple
tar las 18 pertenencias solicitad 8. 

Y habiendo he 'ho con-it tr este m 
toresado que tiene rfuliztdo el da-
{ósi to prevenido por la ley, se ha' 
admitido dicha, solicitud por decreto 

- det 8r . Ooberoador, s in per j i i jo» de 
t i rceru t o qae se anpncia por me 
dio del "presente edicto p» ra :qne en 

',>1 termVno de.sesenta d í a s , contad • 
étmlé su fecha, puedan preseutarKen 
el U o b i é m i CITÍÍ sus "opoaciooés los 
quu se c o b p i d é m e » con derecho al 

- toco d"parte,'(i«l terreno solicitado, 
, eegüij.prcyVéíié.el Brt..24 de la lev 

ü i 'Miner ia vigente'. ' .> .. ' ' " " ' „ : 
'Lcóñ 16- de^Abrihde, 1 9 0 1 . — í . 

Cantalapiedra: " ¿ ¡ 

Hago saber: Qué.por IV. C . Mart i-
i.tt, v i f ino de t e ó u , se ha presen -
todo en el Uobíérni ' civilidé esta,pro-, 
v i n n a , "U iH diii 14 del ínes derAbril, 
•á • las V.pceíyi;ntCdiii,-de:.laj'.tarUé¡ 
asa ' » f l i c i tud ..'de, regisiro pidiendo 
203 "pertenencias' para 1» miña de 
hulla llun.iula í b a l i a , sita en t é r m i . 
oo del pueble úe Snriibns, Ayunta^ 
miento de La Robla',-paraje ¡lamiido, 
• La Solana* y otros, y l iúda al N . 
con La Cerra; al S. e ra i ta ú é S . 8 o 
que; al E . con la m i t a fPerla . i y O . 
enn el pueblo de Olleros. Hace l a . 
desi g s a c i ó u rte las: v. < tatias '¿03 per 
tenencias en la f irma s ig i i ien té : 

Se tendrá por ponto de partida 
una calicata en el sitio llamado «La 
Solana;» desde la que se medirán 
300 metros al S ; 400 metros al N . ; 
100 metros ol E , y 280 metros al O. 
y ei, dirección al pueblo de Olleros, 
y tirando perpendiculares á los ex 
Iremos de estas l íneas q u e d a r á .ce
rrado el periiuetro de las 203 perte 
uencies solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este m -
leresado que tiene réal iaado el de
pósito prevenido por la ley , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del S r . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me 
dio del presente edicto para que en 
el t é r c i n o de sesenta dias, contador 
desde su fecha, puedan presentar en 

el Gobierno c i v i l sus oposiciones ios 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

León 17 de A b r i l de 1901 — B . 
Ira. 

Hago sab^r. Que por D . José da 
la Fuente y Ruiz , vecino de San Sal 
vador del Valle, se ha presentado eo 
el Gobierno c i v i l de esta provincia, 
en el dia ID del mes de A b r i l , A las 
d i e z y media de U mafixua, una so
l ic i tud de registro pidiendo 1» per 
tenencia» p i r a la mina de carbjnato 
de hierro llamada ./«iixtix, s ta en 
t é r m i n o del pueblo de La Pórte la , 
Ayi iuWmieuto de Vega de V a l o r e e . 
Hace la des ignac ión de he citadas 
15 pertenencias eo la f o r m a s i 
guiente: 

So t omará como punto de par t í i» 
la po&a de Falgu^iros. situada eu la 
l inea que separa pw. la parte supe
rior el tsrri 'no l i e U a o n e l ; Vi l ias i l , 
del c i s l a i H ! do D. Friincisco Vega; 
desdé la que eo línea recta y ea di-

• recció i de E . a O. sé insdirAu .800 
metros, parte el vért ico superior 
del poligoniV i inü - fa rma un prado 
propiedad .de, D. Francisco" Vegn, 
donde se encuentra la fufnta l lame-
da La Copela, d o u d é s e colócanV la 
1 .* estara; desda- é s t a y al N . :¡00 
metros, hasta la piedra l lam da de 
las Bucelas, situada en el terreno de 
María de la Fuente, donde se pondrá 
l a 2 . ' estaca; desde és ta s i S 800 
metros hasta la finca que separa las 
dos tierras l ab ran t í a s , una de.Cor 
los Pérez .y otra dé Uana^l ^uto, si . 
toadas « m b i s eu e l . t é tmuio llamado' 
•S i t ió de las Poyas;» y se colocará; 
I». Sl'-estacai/ y a r O ^ Unéa^recta ai; 
plinto, de partidii lOO.'metriisi qui) 

'dando asi cerrado el;'peri netrb de ¡ á ; 
7l5'. 'pei^'énetee3bli<)itetl^.*¿-'^"';::>; 

. j Y habiendo h é c h ó n c o n s t a r :«M» 
• interesado q'ie tiene' realizado bl de>' 
p ó ü t o ' prevenido, por la leyi eé l i a i 
a.tniiti.io dicha s<>licituCl por decret >• 
del Sr. Gobernador^ sin perjuicio de 

-terrero. Lo; ijne se acune á por me 
-dió del presente edicto para que. eu 
el t é rmino da sesentai'dia*, cbdtados*1 

•d^lé 'aó°.f^l | i i . , ' .p i léda.o:p^iMio^.«a 
el Gob ie r í o civil^ s'ns oposiciones líj^l 
qiie se consideraren con derecho'iíl.; 
.todo ó ' parto del terreno solicitado, 
segiiu. ptevieue.eV art. 24 de U -le i ' 
de Minería v igente . = - •* • 

León IB de Abr i l de 1 9 0 1 . — í -
Caxlahpiatra. 

Hsgo saber: 'Qui« por D. EJí iardo 
Frailo, véc ioo de León, se h i prn 
Bontad» éu el Gcbierno c i v i l de esta 
provnc iA, eo el día 16 del mes >ie 
Abr i l , i las once y medi i de la má 
ñaña, una sn l in tud de registro pi 
diendu 12 pertenencias para la mina, 
de calamina y « t ros WhmnúaJotefina, 
sita en termino de los pueblos de; 
Oeejo y Santa Olaja de la Varga, 
Ayuntamiento de Cist icrna, paraje 
llamado de la «Duerna " Hace l a 
des ignac ión de las citadas 12 perte-
Lencias eu la forma siguiente: 

Se tendrii por punto de partida 
una cruz hecha en un bloque suelto 
á la parte K. de una huerta de To -
m i s Rodrigue:; desde cuyo punto 
se medirán 100 metros al E . , coló 
cando la 1.* estaca; desde és ta a l N . 
20° E . 600 metros y 2.*; desde é s t a 
al O. 20* N . 200 metros y 3. ' ; desde 
és ta al S. 600 metros y 4.*; desde 
és ta al E . 100 metros y se l l egará al 

punto de partida, quedando así ce
rnido el pe r íme t io de las 12 porte 
neucias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este m -
tercsitdo que tiene real zado el oe 
pós ' to prevenido por la ley , se h i 
admitido dicha solicitud por decre'o 
del S r . Giibetnüdar sin perjuicio de 
tercera. Lo que se anuncia por me 
dio del presente edicto para que ea 
el t é r m i n o de seso uta dias, contados 
desdo su fecha, ruedan presentar 
en el Gobierno c i v i l BUS oposiciones 
loa que se consideraren con derecho 
al todo ó parte del terreno solieit j di , 
s e g ú n previene el art. 21 de la ley 
de Mimería vigente. 

León 18 do A b r i l de 1901.—B. 
Cantalapiedra. 

OPICLNA.S DE HACIENDA. 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A 
DK LA PBUTINCU DB LEÓN 

L a Direccióa general de la Deuda 
con fecha 5 del actual m é c o m u n i c a 
lu siguu-ute: ' 

. «Dispuesto por Real orden fecha. 
2 del actual se preceda al canje dé 
las carpeta) provisionales emitidas 
eu represen tac ión de los t í tu los de 
U d'iiída arnort aab e ul & por 100, 
eo v i r tud de lo determiuaao-e i el 
art. 17,del líeal decreto d« 19 de Ma
yo de \ 1900, cuyo canje; ha de dar 
principio é l día 18 del corriente; por 
ser fariadós el 16 y 17, esta D i i ec -
ció i general h i acordado se lleve á 
efecto la indicada opérao ióo , á par, 
tir de dicho,dia, y A.est!(,Bn dispon ' 
d rá Ví S-Ja .publ icacióü.eu el HoL«-. 
iis^OíiciAtye.esi ' pruviQeia'del ¿o-' 
rresp i,^ diente\A n uiicií», \\a mando "IA 
las p réséutac íóu éu ésa^De.egación' 

,de las expresadas carpetaf 'provieib : 
Lt 'es; que tendrá lugar bajo las re 
g l á s siguientes:! ' í ; . - - . • ; 
- I.*-' ;L3,presentBCÍó:rde;laf carpe 

tas priviáióViáles ohjeto fiel -eáújé se 
i.verificiár'á. .euVé»a oticina' des le el' 
exprcs»do.( l ia l6d«i nctual con f .c-
h í r n s díipíicadus mJs el "resguardo,, 
d e i l á s í q ú ó . se Tacoiiip'iiiá* un éjem-
plnr, híisla el dia 30 de-Junio p ró -
x i m o i desde cnyi i fecha-"solo .serán 
adaiítidHseíi. 'estaOire.irció'i .géiierál •• 

*• •¿.,> i L i s 'carpetas" Ñé; e x p r e s á r a ñ 
en las, fjcturas por- 's j í r iw yjiiime,, 

. r a c i ó ' i . c i r ^ ' l a t i v a do menor "ó ma
yor, y conten i i rán til diitpo, aotor i 
zado por el'preseotsdor, el s íguiei i 
te etido-o: «A la D i r e c c i ó n ' g e ñ e r a l 
de la Dnada pura su cái . je.'» ; 

, 3 * Coinfirobada lá exactitud (ie 
las fa i i tnr í s .'v.'ii las c^rpet.is, se ta -

. ' ladrarán éstasá nresenciá de los io--
teresados, á '"quienes sé e-.itreifárá 
el resguardo debidamente áu tor iza 
do, que le s a r i canjeado et> su dia 
por U s t í tu los .definitivos, coesee 
v a n d ó es3 Tesorer ía el talón corres 
p o n d i e n t e . » dicho resguardo para 
qne sirva de .comprobacióa del mis
mo^ cuidando de que al taladrar las 
Carpetas proyisinnales no desap.i 
rezna la s-)rie, ni i ineración, importe 
y endosi» dé las mismus. 

' 4 . ' N o habiendo sufrido altera
ción alguna en series é importe los 
tituios defiu tivos, e l canje se ver i 
ficará Éúmaro por número , esto es, 
entregando en equivalencia de las 
carpetas los t í tu los que tengan la 
misma numerac ión que é s t a* . 

Las Intervenciones de Ha
cienda de las provincias abrirán un 
libro-registro, que se l levará con e l 
mayor esmero, de les carpetas de 
canje que reciban, con las casillas 

n. cosarias para determinar el n ú 
mero de orden de las misir-as, e l 
uombre del presentado.-, ea'petas 
provisionales que comprende cada 
una, el LÚicero <.e és tas por series, 
su importe, U fecha eu que se re
miten para su canje y !a en que se 
reciben é ingresan eo Caja U« t í t u 
los definí t.i\os. 

Sentadas las factor;*» en este l i 
bro, lo cual debe practicarse eo el 
acto de su recibo, y vi r i t íc ido el 
taladro, s e g ú n queda prevenido, las 
mismas lotervenciones m m i ' i r á n 
diariamente A esta Dirección gene
ral , bajo relacióü ootorizada y con 
sus coirespondientes carpetas pro
visionales, todas las facturas que 
hayan sido pre-entadas. 

6. ' Ofieciendo bastante garan
t ía jes asientos de libro registro, 
para formi-lizar el eovi-V de la* car-
petas provisionales, puesto qua se 
trata de crédi tos taludiaih s eu e l 
celo de su recibo, pri-sciodirán di • 
chas dependencias de tols opera • 
cióá en las cuentos con motivo de 
é s t a s remesas, ,..* 
" 1 ' . 'Los t í tu los •Jófii.itiy.-s que 
en eqnivaléiicia de las r á r p i t . t s n n -
visionalos presentadas se emitan y 
remesen á las Tesororiíift de las pro
vincias. Drodiícirán iuinediatr. mente ' 
l iu cargo en la cuei.ta con apl ica-
cióo «1 coi.cei"»to"ñ qiie correspon. _ 
dan, expidiéndiise.ia correspoiidieu-
te carta, ue pago por cada remesa 
que ha de justificar el niaodr.mieuto 
de las que efíctúti la Tesorería de la 
Deu.da;- " " , ' r • 

8:' . 'La entrega de t i t t i iós ha de 
datarse eíi las mismas cuent is por. 
medio de los oportunos, mendámien.- ' 
tos de pugov.los'cunles i>e just i í icaV' . 
rán .co'n'ióV'reFgiíar'dos de los. inté-í'. 
r ésadqs 'á" cuyo favor se hobieseñ 
éxeé3idp , t«6iéndo'eife.aentá. ló 'pré~v 
Venido sobre este,.piirt,¡cu!i.r' é i r l a i 
disposiciones vigentes,,-
. -O;1 .^-Piira obteoer:.,!»^ debid • un i 
fortaiitad-éS^^'rvició^e^prwado,'. 
es tá Dirección h-í d u p u e s t » - la im, U 
presióií de'!»? fantúras^cóñ qo*» dé-.;,; 
bén.pi 'eseiítiirso^liiiiiijé la'sYiii'pétBsi? 
(iróvisióiialí'Ri'^ l i s que sé ' rnniC ' s i rán". 
d;i oficio á lé ' s ' réspectivas. lnte ' r .ven-
ciones tau";IS',iíO; i'.btr.o. é s t a s recia-. . 
«ie» éí r 'únierp q o é córis^lrreü, o 
cesariói cuyas^ f i c t ü í o s f á c l i t á r i n -
gratis a ,¡(Vs ii:t'e.resadi:Vr. »'i !..'-,*:; "• 
•\¡.ti>;'^l^>.ii«>'Vh'icV'púWiób ' en- ,e l 
BOLOTÍS OPICIÁL' para IIODóciniieuto • 
de l i ' i s ' i b t é i c sad i , » / ' j ' 

Leóu' l l de Mayo ue ^¡(•üli - E l 
D i i e g a d ó de 'Ha.cié.iila'i Enrique G. 
de la Vega . - •". „-

Al'ÜNTAMIKNTOS 

. Alcaltlia conflUtidonalif 
Lilla 

'Por acuerdó de la Junta inuuicipal 
de*¿7.del corriente;se aní inc iu va-:-
cante la plana de -Mé lieó de benefi-
cenciaicon ia dotación a i ina l dé 750 
pesetas, satisfechas délos fondos mn-
nicipáteá'. por trimestres vencidos, 
con ta obl igación de asistir á 50 fa 
milias pobres, y de fijar la residen
cia en lá capitalidad di-i A y m . t a -
tniento, quedando en libertad para 
hacer iguaUs con anos 300 vecinos 
de este Uaoic ip io y con el duefio de 
l a m i n a > Regí na, t que so halla en 
explotac ión cu el pueblo de i ampo-
soltllo, de este Ayuntamien to . 

Los aspirantes"á dicha plazj ha
brán de ser licenciados eu Medicina 
y C i rug ía , y para acreditar estos ex
tremo* ha rán p resen tac ión del t i 
tulo profesional que ssi lo acredite. 



La» solicitudes podráD preseotar-
lax en el t é r m i n o de treinta días , 
contados t\< («l« la insurwión rte este 
anuncio en el BOLKTÍN O r i c u i de la 
provincia . 

L i l l o 1¿ da Mayo de 1 9 0 1 . - E l A l 
calde, Dionisio U . Txjerioa. 

AlcaltOa con/titueional de 
Cármmei 

Para qno la Junta pericial de este 
AyuotaunaDto pueda proceiier á la 
formación del apéndice al amillora-
miento actual de la nquez i rús t ica , 
pecuaria y uibanu que ha de servir 
de báee p i ra la oonfeccióii de loa 
oportunos repartimientos del p r ó x i 
mo a ñ o de 1902, se hace preciso q ie 
los contriliii>entefi. tanto vecinos 
cerno fornsteroí , que hayan sufrido 
a l terac ión en su riqueza, presenten' 
eo la Sfcretsria mauicipal , dentro 
del t é r m i n o de quiuce días , las de -
bidss declaraciones cao las doua 
meotds que acrediten U t rausmis ión 
de dominio, en li s cuales necesaria
mente ha da aparecor l i i t larse satis
fechos los derechos á la Hacienda; 
sin cuyo requisito no s e r i a admit i 
das y se t end rá por aceptada la r i 
queza cou que Hguran. 

Cármenes \'¿ do Mayo de 1931.— 
E l Alcalde, Barnarai to Garc ia . 

1902, se hace preciso que los con -
tnbuyei. tcs por dichos conceptos, 
pteseuten eo l» See re t am de e«t« 
Ayuntamiento , en el t é r m i n o de 
quince días , las relaciones consi-
gruientea de a l te rac ión sufrida eu su 
riqueza; advirtiendo que no se ha rá 
traslhdo alfruco sin que justifiquen 
haber satisfecho los derechos ¿ la 
Hacienda. 

Corvil los ao los Oleros é 12 de 
Mayo d« 1801.—El Alcalde. André s 
Saotamarta. 

Altaldia eoiutibmional de 
Viüayanire 

Para que l a Junta pericial pueda 
proceder » la formación del apéndi 
ca al amillaramiei.to. los contribu 
yeutes que hayan sufrido a l t e rac ión 
en su riqueza inmueble p resen ta rán 
dentro oel t é r m i c o de quince d i i a , 
en la Secretaria, relaciones de altas 
y bajas, acreditando ó la vez el pa 
po del impuesto sobre t ransmis ión 
ae bienes. 

Vil layandre I I de Mayo de 1901. 
• — E l Alca lde , Mamerto Garc ia . . . 

Alctldia constitveional de 
Sariegot 

Para quo la Junta pericial pueda' 
proceder con acierto 4 la formación 
del apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base en los r e p a r t í : 
mieiitos de rús t i ca , pe inaría y urba \ 
ná enlei a ü o de 1902,.re hacó preV, 
o i so .qué lqs contribuyentes que ha
y a n tenido a l terac ión é» so riqueza 
presenten en la Secre tar ía muuic i ' 

Sa l , dentro del t é r m i c o ' de . -qu iocé : 
iap, á coi . tá r desde' la inserción del 

presente anuncio en este per iódico: 
oficial, les correspoürfieates relacio 
nee; en 1̂  ÍDte]'{;e: cía de que no se 
admi t i r á ni-tiará ninguna traalacióñ 
q u é no acredite haber pago los de 
recbos i ID Hacienda por t r á n s m i -
a i ó t r d é d c n i i n i o . 

gariegos Vi de Mayo de 1901.—El 
Alcalde , Francisco Gut i é r rez . , 

AkaldU colutUucimalde 
Arat* " :" 

Para que 11 Junta pericial de estt 
Ayuntamiento pueda proceder á l a 
rec t iüeucióu del a ini l luramientó que 
ha do servir de base á loa repar t í 
mientas de cut i t r ibuctóu rús t i ca , po-
cunria y el do urbans para el próxi 
mo afio de 1802, les contribuyentes 
que hayan sufrido al teración en su 
riqueza prcsenl i i r in en la Secreta
ria de este Ayuntamiento , en él tér-* 
mino de quince d í a s , las relaciones 
que acrediten la trasl ición de domi
nio y pago de los derechos á la 
Hacienda. 

Ardóu 13 de Mayo de 1901.—El 
Alcalde, Nicolás Mvarez . 

: A Ictlii* comlilucional i i \ 
Vtidtmuia 

Debiendo precederse por la Jun ta 
pericial de este Ayuo tamien to . i la 
formación del apéndice que ba de 
servir de: base ¿ los repartimieutos 
de territorial, pecuaria y urbana pa
ra 190'¿, los conttibuyeates que ha
yan tenido a l terac ión en su riqueza 
p resen ta rán en la Secretaria del 
Ayuntamiento las ráli-.cio'iis que las. 
juBcifiqueo.juatatneute con el t i 'uto 
de propiedad ó docunneñtú que acre . 
dite h .ber satiff cho los derechos'de 
t ransmis ión , sin cuya circunstnocia. 
cómo la de dejar transcurrir é l t é r 
mino de qu uee d ías q u é al efecto se 
sefiálau, ' no se rá admit idaia ingi ina . 

Valderroeda 12 de Mayo de 1901. 
— P . O. :_EI Teniente Alca lde , :Bal -
bino Prieto. • • v."r - • - ' ¿ : ^ ' : : " : 

A l c M í a coiutihicimal de 
Córvidos i c lo* Otens 

Para que la Junta pericial de este 
AyuLtamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice al amillara -
miento quo ha de servir de base psra 
la confección de los repartimientos 
(lela con t r ibuc ión r ú s t i c a , pecuaria 
y urbana para el próximo a ñ o de 

el plazo de quince d í a s , relaciones 
de las alteraciones que hayan sufri
do eo s u riqueza; advirtieudo que 
no se ha rá traslado a lguno sin que 
se justifique haber satisfecho los de
rechos á la Hacienda. 

Vi l l ameg i l 13 de Mayo de 1901.— 
E l Alcalde, Pedro Gonzá lez . 

A Icaldia conítitxcional de 
Quintana y Cmgotto 

Con el objeto de que la Junta pe 
l i c i a l de este Ayuntamiento pueda 
p r o c e d e r á la formación del apéndice 
al amillaramietito que h i de servjr 
de base á la firm«c:óo de los repar 
timiontosde la con t r ibuc ión por rús
t ica, pecuaria y urbana para el p ró 
ximo a ñ o de 1902, se h i c e preciso 
que los contribuyeote* p o r tales 
conceptos presenten en la Secreta 
ría de este Ayuntamiento, en el t é r 
mino de qnioce d í a s , contados desde 
la inse rc ión del presente en este pe 
r iódico oficial, relaciones de la alte 
ración que hubieren sufrido en la r! 
queza que tienen amillarada; pues 
pasado dicho plazo no li> serán ad
mitidas. Advirt ieodo que no se ha rá 
t ras ladó alguno sin que so justifique 
con la C' . ' r respondieoté.cártá de pa
go el habar satisfecho lós derechos 
reales á la Hacienda. 

Quintana y (Jongósto ia de Mayo 
de 1901.- E l Alcalde, Vicente Alonso. 

y AlcaUU coiulUueional de 1 
:¿ ';:.,i-;:- Sodieino 

' Para que l a Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rect ficacióo del .apéndice al aui i l la-
r a m i e n t » qiiej tí¡ da servir de bise 
p á r a la formación i d» loa r i ipár t í -
mien tós de cont r ibuc ión del p óxi 
mo a ñ o de 1902, es necesario que 
los con t r i buyén t é s presenten í u es-
ta Alcaldia , dentro del plazo de quin
ce olas,; contados desde la. inserción ' 
de esto anuncio en é l BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia relaciones de la 
a l teración que hayan sufrido en su 
riqueza; advirtiendo que no se h a r á 
t ras lación alguna de dominio-s in 
que so j u s t i t í q u e docomentalmente 
haber satisfecho los derechos á " la 
Hacienda'. 

Bodizmo 13 de Mayo de 1901.— 
E l Alcalde, Andrés López. 

: Alcaldia conttitttcional de ,, 
' VaUerts ' 

• Cou el fin deque la Junta pericial 
de este A y u n t a d l e tu pueda ocu
parse oportunamente, envía fortria-
ción de los apénd ices á los' amillara-
mien tó s que hau de servir de base 
paria la ^confección de; los r e p a r t í ^ 
mieuto.s de \A con t r ibuc ión rús t ica^ ' 
pecuaria y urbana del p róx imo ejar 
c ic io , se hace precian que loa contr i - ' 

' b ü y é o t é s q ü e hayan s u M d ó yaria-
cioues en su riqui z i p resén ten las 
relaciones "que. las indiquen en la 
Secreteria de es-te' Ayuntamiento, 
a c o m p a ñ a d a s ' d . e r j ó s docuinontos 
exigidos '-por las disposiciones, v i 
gentes, para lo cua l se les concede 
el termino de quiuce d ías , ' y eu las 

: horas; de' óficitia; en la inteligencia 
' qué dé no-verificarle) se e n t e n d e r á 
que renuncian al derecho que. les 
asiste. V" ..: - ' . • - , . 
; Valderas l á de Mayó do 1901.— 
E l Alcalde, Matías Carrero.^ ' ' ^ " 

apénd ice que ha de servir de base i 
la confección del repartimiento de 
la con t r i buc ión territorial por r ú s t i 
ca, colonia y pecuaria para el afio 
p róx imo de 1902, so hace pieciso 
que los contribuyentes que hayan 
sufrido a l terac ión en su riqueza pre
senten en la Secretaria municipal 
relaciones de alta ó baja dentro del 
presente mes; debiendo justificar i 
la vez haber satisfecho los derechos 
correspondientes á la Hacit-nda por 
t r ansmis ión ; sin cuyo requisito no 
se rán admitidas. 

Destria u a 12 de Mayo de 1901.— . 
E l Alcalde. T o m á s Prieto. 

Alcaldía eontlilKcioMlde 
Villamegil 

Para que la Junta pericial de este-
Ayuntamiento pueda p r o c e d e r á la 
rect if icación del apénd ice al t m i l l a -
ramiento que ha de servir de base 
para la formación de los reparti
mientos de l a c o a t r i b n c ó n r ú s t i c a , 
pecuaria y urbana eo el p róx imo 
año de 1902, se hace preciso que 
los contribuyentes por dichos con
ceptos presenten en esta Alcaldía, en 

- A l c a l d í a coHttilvcioual de : 
... . -^r. JUatallana ' - ; 

: Debiendo.de couf-ceionarse pbr lá 
Junta pericial e l apénd ice al a n i l l a 
ramiento para el afio de 1902, se 
s eña lan veinte d ías de t é r m i n o para 
que tanto los vec i ' -is como foraste
ros que hayan suf iMo a l terac ión en 
su r ique ia fcmüeble en este Áyun : 
tamiento presonton ante el mismo 
sus relaciones de altas y bajas, con 
los documentos de t ras lación de do -
minio que justifiqumi haber pago 
los derechos á l a Hacienda; pues 
pasado que fuere dicho plazo no se
rán admitidas las que se presen
taren. 

Matallana 11 de Mayo do 1901.— 
E l Alcalde , Blas Sierra . 

Alcaldia cotítitucional de 
PoHadura de Pelado Garcia 

Para que U Jun ta po icial An este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
rectif icación del apéndice al amil ls -
ramiento que h i de servir de base 
para la fo rmac ió" da los repar t í 
mientos de cont r ibuc ión rús t iea , pe
cuaria, así como el de urbana/ para 
el año de 1902, se hace preciso que 
los contribuyentes pór dichos con
ceptos presenten en la Secretaria 
municipal de dicho: Ayuntamiento 
relaciones de las altas y bajas que 
de una y otra* riquezas hayan DU-
fridó.on el t é r m i n o de quince días , á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL; ad
viniendo que no se hará trasudo s in 
que se justifique h ,ber satisfecho los 
derechos á l a Hacienda. 

Poblalura de Pela y u García II de 
Mayode 1901.—E¡ Alca lde , Alqjan-
dro Berde jo^ , ; . " ' 

' . Alcaldía co'tlilucional de 
" ' ^ y Valdefiitotet j e t Páramo . 

Para que lá Jui i ta , pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse con 
oportiinidadde la f i rmac ipo .deapén-
dice al . a m i i l a r a í n i é n t o / q u ' e j h a de 
servir de base á /ios yepartimieatos 
de la "cotitribiiclón de ' inmuebles , 
cul t ivo y g a n a d e r í a pára^el éfio i n 
mediato de. 1902,'se hace precisó que 
los con tribu entes que hubiesen s u 
frido a l terac ión o» Hiir.quezH'de nr-, 
b a ñ a , rú s t i ca y pecuaria,"lo mani'- '" 
fiésten á esta junta , en t é rmino de 
quince,días>presenta ud.i I s relacio
nes consiguientes coa.los documen
tos que acrediten la propiedad y los 
de h a b é r satisfecho los derechos al • 
Estado por t r ansmis ión dé dominio; 
pues en ii tro; cijsó se t e n d r á por" 
aceptada y c o i . f i i t i n a la riqueza 
conque figuran en el a roülaru iu ien-
to del presento uño, sin perjuicio 
dé las s l t é r a e i o a e s que pueda acor
dar dicha Junta en vista de los da
tos y noticias quo adquiera. 

Valdefuedtes del PiUamó 12 de 
Mayo de 1901.—El Alca lde , David 
del Riego; 

Alcaldía comtitucional de 
Dettriana 

A tid de que la Junta pericial 
pueda proceder á l a formación del 

Alcaldia coHililueional de 
Si lamón 

Para q n i la Junta pericial pueda 
ocuparse en la formación del apén
dice al amillaramiento que ha de 
servir de base á la derrama d é l a 
con t r ibuc ión terri torial para el a ñ o 
de 1902, los contribuyentes por d i 
chos conceptos en este t é rmino m u 
nicipal , p re sen ta rán en la Secreta
r i a de este Ayuntamiento, en el t é r 
mico de quince d í a s , las relaciones 
de t ras lac ión de dominio justifica
das y previo el pago á la Hacienda; 
sin cuyo requisito no serán a d m i t í -



d u , DI tumpoco las qae se presea-
U n después de espirado el plsio 
coucel'do. 

SalamÓD 12 de Uajto de 1P01.— 
E l Alcalde, Bernardo Sánchez. 

Alcaldía conititucional de 
l ínnt i l la Mayor 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuutatniei i to pueda proceder á la 
rectif icación del apéndice a l ami l la-
ramieoto que ha de servir de oáse 
pata la formación de loa reparti
mientos de la cuot r ibuc ión rús t i ca , 
pecuaria y urbana del p róx imo a ñ o 
de 1902, se hace preciso que los c o n 
tribuyentes por dichos u . u c e p t ü s 
prcseuteu en la Secretar ía de ecte 
Ayuntamiento , dentro del plazo do 
quince d ías , relaciones de la altera
ción que hayan sufrido en su r i 
queza; adviniendo que no se l i ' r á 
traslmio blpuno sin que justifiquen 
ha le r satisfecho los derechos al Es 
tado. 

Hansi l la Mavor II de Mayo dn 
1901-—El Alcalde, Elias Llamazares 

AkabUa constilucional de 
VaMtpiélago • 

Para que la Jnnta pericial pueda 
proceder en ki que resta del co 
rneute m e s , á la formación del 
apéndice al amillaramieut'o de la ri 
qneza rús t i ca y pecuaria, que h a d e 
servir de basé a l repart ini iei i tó para 
el aflo de 1902," los c b h t r l b u y é n t e s 
que posean ó administren ü i . cas y 
grauaderja en este t é rmino i n i i n i c i -
pal y hayan. sufrido alterticiones, 
p r e sen t a r án las relaciones acumpá-

-fladae de los t í tu los de trai emisión 
en los que consté" haber- satisfecho 
los derechos é, la Hacienda, - eu la 
Secretaria del mismo) eu t é m i u o 
de'ocho 'aías,'©' sea hasta^el oía-22-
inc lus ive . ' : . " • 

" - 'Valdepiélago 14.de slayo.de 1901. 
— i E I Alcalile,."Joaquín fieyero. -;; 

• Aic'iidia coiittituHonaíie 
- Regvemí de Atriha ¡/ Abajo 

Debiendo i c n p a r s é la J u n U peri-
cl»l de e»te A yuufutpieuto en la reo-
tificscióii ilel aiiiiilaranueiitp qiie ha 
de servir dé ' base para la derrama de 

• la coi tr ibución-. ieir i turial n i s t ióa -y 
u r bu mi pam el año de 1002; se hace 
preciso que . lor-co 'ñ t t ibayj tá tc* por 

. dichos conceptos "présénteu en la 
Secretarla miHijcipil: rclauiories ju-' 
radas de. cualquiera tlt ración que 
hayan sufrido eu su riq veza, en el 
t é r u m i o de quince ¡tías; piisádo e l 
cual no ' s e r án atendidas, uouió no lo 
serán s i no so presentan los recibos 
de pago de los derechos reales y 
t ransmis ión de bienes. 

Regueras df> Arriba a 14 de Mayo 
de 1901 . — E l Alcalde, lio uiU'j Uto Ker -
nández . 

Alcaldía c o M M c i o n a t ie 
Jiscobar ¡le Campos 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á lu 
formación del apéndice ái amillara 
miento que ha de servir de base 
al reparti.nicnto de inmuebles, c u l 
tivo y f-'aticdena, para el p róx imo 
año de 1002, se hace necesario que 
todos li-s contribuyentes que hayan 
sufrido al teración en sn riqueza pre
senten en la Secretaria del mismo, 
en t é r m i n o de quince d í a s , las rela
ciones consiguientes, con los datos 

eu que conste el derecho de propie
dad, y el pago á la Hacienda de los 
derechos que debe percibir. 

Escobar de Campos á 14 de Mayo 
de 1901.—El Alcalde, Vicente U i -
siego. 

Alcaldía eontliludonal ie 
Corulló» 

Para que la Jus ta pericial de este 
Municipio pueda proceder i la i >c-
tificacioo del apéndice a l amillara 
miento que ha de serví r de base para 
la formación de los repartimientos 
de la cont r ibuc ión r ú s t i c a y urbana 
en el próximo afio de 1902, se hace 
preciso que los cuntnhuyentes por 
uichos conceptos prosenteu en la Se 
cretaria de este Ayuntamiento, den 
tro del plazo de quince d ías , rela
ciones de la a l teración que hubie
ren sufrido en su riqueza; advirt ien
do que no se hará tr slación alguna 
de dominio sin que se justifique por 
medio de document•< publico y carta 
de pago haber satisfecho Tos de
rechos á la Hacienda. 

(.'orullón 14 de Mayo de 1901.— 
K l Alcalde, J o r é Novó. 

Alcaldía comtUucioHal de 
Oacabeiot 

Este ÁyuntamioiUo y asociados' 
de la J u n t a municipal acordaron 
arrendar & ve í i ta libre y ea tres 
grupos, por el t é rmino de tres «Sos 
y medió, que pr i i i c ipnráo e i l . * de 
Jul io próximo, y tonui . a ráo en 31 
de Diciembre de ¡904, Ion derechos 
sobré las especies de lu turifáM.' de
consumos, que. 10 sou vinos,'carnes 
frescas y saladas de v t cuoo , lanar y 
cabrio, y las de cerdti, parncubr i r 
su con t r ibuc ión ; importin te en j u n 
tó pata él .Tesoro y .recargos' autori
zados" I0;3>>7 'pesetas, le - c én t imos 
cada afio. . ' '.j-r î ^ : 
í E l arriendo .téndr;i' ejectO'éoísif1,* 
basta pública por pujas á la l ládai-y 
á:libr"e y o z / ' é l domurgii ^2 .!de Jñ'ñio-
inmedia to , - -áé ' cuuiriúá"- seisVde lá: 
tarde, en éstn -fallí' co-isVítorial, ea 
ÚD.&lo'ictó ,¡«tite;ta¡Mj:¿jni^>vilet-: 
Á ju i i t amien tó , - b',.jí: el típoMie ía-
cantidiid.ci 'h que fijfur.i. cada grupó" 
y a u m e n t ó oei 8 pur I0Í) i l e í c ú b r a n -

:z>i,-8ei coino"' ló's réc .a igd í 'que 'e l Té.-V 
soró impoDga..s;ibrtí .'las^cuntas deP 
mismo. La licitüciónVy'el ar t iei ídd: 
etri uno.-yu'tro" co'só.1 S'v>jii8láránvá' 

"las cóudicio'nes qué apareced.fijad.is; 
en. él expodioi.te. de -pu ..ri zoov.e l 
cual'se hulla de mainfiesló al públi 
co en la Secretaiia de Ay ún tamie i i -

•to; La-fianz i qiie prest irá el arrea 
datarip. será pi-rsiii-ai.y á satisfic-
ción lie la C p u i M n - q u é asista á la 
subasta. S. el arrieuuo no tuviera 
efecto eu esta subasta por falta de 
licitadores, se celebrará una segun
da y ú l t ima , que. será previamente 
anunciada, en la que se adci i t i rén 
posturas por las dos terceras partes 
de los tipos seña lados , y sobre ellas 
pujas á la l ian». 

( 'acábelos l á de Mayo do 1901.— 
Saturnino Cela. 

dad de Vocales han de formar parte 
de la Jnnta del partido de esta capi
ta l , y cuyo acto será público y ten
drá ¡ l i g a r e n la sala de audiencia de 
este Juzgado. 

Dado eo León á 15 de Mayo de 
1901.—Julio Mart ínez J imeno.—El 
Secretario de gobierno, Eduardo de 
J í a v a . 

ANUNCIOS 'IFIOIALES 

JUZGADOS 

Don Julio Mart ínez Jimeno, Juez de 
primera iustaucia v de instruc
ción de León y su partido. 
Hugo sabei: Que eu conformidad 

i ¡o dispuesto cu el a i t . 31 de la ley 
del Jurado, se seña la el 27 del ac
tual , y hora de las once de la m a ñ a 
na, para la des ignación por sorteo 
de seis cootribuyeutes que en c a l i -

E l Comisario de Guerra, Interventor 
de subsistencias de esta plaza. 
Hace saber: Que debiendo adqui 

rirse con destino á la factoría de 
subsistencias de esta plaza, cebada 
de primera cla*e, paja corta de t r i 
go para pienso, y l impia de tierra y 
de todo cuerpo e x t r a ñ o 4 ella, y le
fia, por el presente se convoca á las 
personas que deseen interesarse en 
su venta á un concurso púb l i co ,que 
t endrá logar en esta Comisaría de 
Uuerra, sita en lá ca l lé de Don San-, 
ch» , t .úin. 7, el día 7 del próximo 
mes dé Junio, á las once de la ma
ñ a n a ; sirviendo de norma el reloj de 
d icha 'dependenc ia í -

Los prdponentes p r e sen t a r án pro- , 
posiciones, y muestras de los art icu -
los y fijarán el precio dé cada quiu -
tal m é t r i c o , con ir.clusión de todo 
gasto, hasta situarlos en los a lma
cenes de la factoría; debiendo hacer 
las eutregus dé los ar t ículos que fue-, 
ren' adjudicados en.el plszo y "forma 
que designe la Adminis t rac ión mi * 
'Jitár;;';^utendiéndósé.vq'iVerdiclios ar 
t i c u l o s j i a ñ ',de- reunir las condicior; 

; ' ñ« í de buena calidad qne.sé . requie " 
ren, siendo árb i t ros los funcionarios 
ádm'inis t rá t ivos para admitirlos ó-
l iéeéc l i ' a r lossegún.proceda . 

'v"JS:IWÍW-'»*-^"Í'!<''!"Í*1 adqiiiri-,-
i ó s ^ s e ' h a r á ' p ó r . l á . 1 Ádmin i s t r ác ión ' 
d é s p u é s ; de h % c h á : la entrega; de 
oquéllos .y .sipmpre que cuente con 
existencias al efectoi lá Cája de la 
Fac tor ía . No se t o m a r á n eo consi
deración por la Junta las ofertas que 
no acepten todas"lae condiciones 
que rigen para los concursos. .• "j,,' -

Paiéncia 11 de Mayo de 1901.— 
Juan Alonso F e r n á n d e z . ; 

E l Comisario de Guerra, Interventor 
de lus servicios administrativo-
militares ue Lugo, 
Hace sabet: Que e l . d i a 4 de 

Junio .próximo, á las diez de la ma
ñana , t endrá lugar en la Factor ía de 
subsistencias militares de esta plana 
un concurso con objeto de proceder 
á la compra de los articulos de sumí 
Listro que ú con t inuac ión se expre 
san. Para dicho acto se admi t i r án 
proposiciones por escrito, en las quo 
se expresará e l domicil io de su au 
lor , a compañándose á las mismas 
muestras de los articulos que s; 
ofrezcan á la venta, á los cuales se 
Its fijará su precio con todo gasto 

hasta los almacenes de la citada 
Fac to r í a . 

L a entrega de los articulos que 
se adquieran se h a r á : la mitad en la 
primera quincena del referido mes, 
y el resto en la segunda del mismo, 
por los vendedores ó sus repre
sentantes, quienes quedarán ob l i 
gados á responder de la clase y can
tidad de aquél los basta el ingreso 
en los almacenes de la Adminis t ra
ción mili tar , en tend iéndose que d i 
chos articulos han de reunir las con
diciones que se requieren pára el su
ministro, siendo árb i t ros los funcio
narios administrativos encargados 
de la g e s t i ó n pára admitirlos ó dese
charlos, como ún i cos responsable» 
de su calidad, aun cuando hubiesen 
creído conveniente asesorarse del 
dictamen de peritos. 

L u g o 11 de Mayo de 1901,—Ra
fael A y a l a . 

Articulos que delen adquirirte 
Cebada de primera clase. , 
Paja tri l lada dé t r igo ó cebada. 

. Leña . , ' . 

ANUNCIOS* PABTIOULABES 

Bajo la presidencia' de'Francisco 
Pérez se saca á públ ica subasta l a 
limpia de la presa del Cabildo de 
Kódéros, Sao Justo, Mancilleros y 
Vil la tur iel , él dia 27'de Máyo'; y l í o r s i 
d é las dos de la tarde, eu el sitio del 
Pontón del Badillo, bajo el pliego de 
condiciones que es ta rá de; m a n í -
fiestO. ¿•••.•y . .''• ..-V ¡.y 

SOCIEDAD ANÚMMl «AZUC\RBKA uS»m¿ 

. l:Él;CoLsejo de Adminis t rac iónide . . 

.esta Sociedad; e i r uso yé ' lá's f^c i i l i ta^- , -
des que le confiere. ol.art. Í5 . r ié : le i .: 
Estatutos i¡o_la. misal», acordóvéh: u 
sesión <lev 16 del 'corr ié i i te : celebrar ' 
Jui . taj genefal ex!raorflinaria . (se •>. 
g u n d á cuavocstorii.)' el diá 20 del . 
mes aci nal, ;á las tres de lá lardo, en 
el,.local qiie^'.ócupa!!. sus xlicÍDas,'-". 
Rinconada dtVSáh Marceió, 2, bajo, 
para darles cuei.t-.i: del est.í.d') de la . 
Sóciedad-y tratar de la" c o u v e n i é n -
cia riel aumento.del capital social. 

Para concurrir á dicha Junta es 
preciso depositar en; lá caja de la 
Sociedad e! n ú m e r o de accioues quo 
cada socio posea; ó en su defecto, 
un resguardo expedido por el Esta
blecimiento de crédi to en que las 
tuviere depositadas, facilitándose 
por dicha caja otro resguardo en el 
que se de t e rmina rá el r l imero de 
votos, correspondiente al de accio
nes; sin el cua l no se permit i rá la 
entrada á la Jante. 

León 18 de Mayo do 1901.—El 
Presidente, Ruperto Sauz. 

Imp. de la Diputación provincial 
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